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Bogotá D.C., 1 de junio  del  2021.
 
 
JUEZ TREINTNA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA
DEMANDADO (S): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.
 
Radicado: 2020-0088

 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL

 
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA , identificada con cédula de ciudadanía No
1.014.257.121 con tarjeta profesional No 300686 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, solicito
respetuosamente a su despacho dar celeridad al proceso de referencia, como quiera que
mediante auto del día 27  de noviembre de 2020, notificado por estado 92 del 30 de noviembre
del mismo año, se presentó que inadmite la demanda concediendo el término de 5 días para
subsanar; subsanación que fue allegada el día 4 de diciembre de 2020; de igual forma se
remitió impulso procesal  el día 15 de febrero de 2021. Según lo anterior, solicito
respetuosamente que, se le dé trámite al proceso de la referencia y mediante providencia
admita la demanda y se permita la continuidad del proceso. 

--  

Francia Ramirez 
Defender & asociados.
Abogada. 
Teléfono3196352777 



  
 

Bogotá D.C., 14 de abril de 2021.  

 

 

JUEZ TREINTNA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA 

DEMANDADO (S): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

Radicado: 2020-0088 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL  

 

 

FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA , identificada con cédula de ciudadanía No 

1.014.257.121 con tarjeta profesional No 300686 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, solicito 

respetuosamente a su despacho dar celeridad al proceso de referencia, como quiera que 

mediante auto del día 27  de noviembre de 2020, notificado por estado 92 del 30 de 

noviembre del mismo año, se presentó que inadmite la demanda concediendo el término 

de 5 días para subsanar; subsanación que fue allegada el día 4 de diciembre de 2020; 

de igual forma se remitió impulso procesal recibido el día 15 de febrero de 2021. Según 

lo anterior, solicito respetuosamente que, se le dé trámite al proceso de la referencia y 

mediante providencia admita la demanda y se permita la continuidad del proceso.  

 

 

Sin otro presente, agradezco su atención.  

 

 

 

 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA  

C.C.  1.014.257.121 de Bogotá D.C.  

T.P. 300.686 del C. S. de la J.  

 


